
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 658 
 

RADICADO:  2021-00222 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: FINANCIERA PROGRESSA 
DEMANDADA: MARIA EUGENIA SERNA OSPINA 
  
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se inadmitirá nuevamente la presente 
demanda por las siguientes razones: 
  

1. Teniendo en cuenta que se pretende el cobro de intereses corrientes, le 
corresponderá a la parte demandante indicar como los liquidó, precisando el 
porcentaje aplicado para cada obligación y sobre cuál periodo de tiempo.  

 
Para soportarlo, deberá aportar la documentación de las obligaciones 1. 15-
181209099 2. 15-18341210239 3. Saldo  adeudado  a GARANTÍAS 
COMUNITARIAS, en donde conste lo descrito, el histórico de pagos y plan 
de amortización completo, pues según el demandante son compromisos 
pactados por instalamentos de los cuales se está haciendo uso de la clausula 
aceleratoria para diligenciar el pagaré. 

 
2. Tanto en los hechos como en la pretensión tercera, al demandante le 

corresponderá aclarar:  
 
2.1  A que se refiere cuanto utiliza el término “garantías comunitarias”, esto es, 

si es una entidad, si es un fondo común perteneciente a la financiera o 
cualquier otro concepto que explique lo que significa dicho término.  
 

2.2  En caso de que sea una entidad, un fondo o cualquier otra denominación, 
precisará si las sumas de dinero por concepto de “garantías comunitarias” 
pedidas en la pretensión tercera,  contempla lo cancelado por aquella en 
nombre del demandante, o por el contrario, es el valor que no cubrió el pago 
efectuado por la misma.  

 
2.3 Si las sumas de dinero de la pretensión tercera son por concepto de lo 

cancelado por las “garantías comunitarias” en nombre del demandante, 
allegará el documento que faculte a la entidad Financiera Progressa, cobrar 
ejecutivamente esos valores en su nombre.  

 
Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a la parte 
actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, adicionalmente 
integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir con la carga procesal 
prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas,  
  

 



RESUELVE:  
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA promovida por FINANCIERA 
PROGRESSA en contra de MARIA EUGENIA SERNA OSPINA. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el 
defecto anteriormente señalado, adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones 
a la demanda y cumplir con la cargo procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado NESTOR ORLANDO 
HERRERA MUNAR identificado con T.P 91.455 del C.S.J para que actúe en representación 
de la demandante, conforme a las facultades descritas en el poder.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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